
 
 

 

 

La Junta de Govern Local, en la sessió ordinària que tingué lloc el huit de juliol 

de dos mil vint-i-dos va adoptar, entre d’altres, l’acord següent: 

 

30. EXPEDIENT 1051459K.- EXPTE. Nº 8/22 GENERACIÓN DE CRÉDITO - 

DUSI - REHABILITACION EDIFICIO VORO ALANDI. 

 
1) Mediante Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve la Tercera Convocatoria aprobada por la 

Orden HFP/888/2017, por la que se asignan las ayudas del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, para cofinanciar las estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado seleccionadas y que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo 

Plurirregional de España en el periodo de programación 2014-2020 publicada en el 

Boletín Oficial del Estado nº 304 de fecha 18 de diciembre de 2018, se resolvió asignar 

ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional a las entidades beneficiarias cuyas 

estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado se relacionan en el anexo I con la 

calificación de seleccionada, por el importe consignado y con la indicación del 

organismo intermedio de gestión del que dependen. 

En este sentido, en el ANEXO I - Listado EDUSIS seleccionadas y no seleccionadas 3.ª 

convocatoria, página 124376, consta lo siguiente: 

 Entidad-Estrategia 

DUSI 

Calificación Ayuda 

asignada 

– 

Euros 

Motivos OO.II. 

CV63 Ayuntamiento de 

Sagunto –JOIN 

SAGUNT. 

EDUSI. 2015-

2021– (Valencia). 

Seleccionada 6.500.000  DG de 

Cooperación 

Autonómica y 

Local 

2) Desde el Departamento DUSI del Ayuntamiento de Sagunto, mediante SEFYCU nº 

3289549 de fecha 1 de junio de 2022, se ha comunicado que: 

“… el Organismo Intermedio responsable final de la Estrategia DUSI Join Sagunt del 

Ajuntament de Sagunt ha admitido la operación denominada “Rehabilitación del 

edificio Voro Alandí para su conservación y promoción artística y turística” 

seleccionada inicialmente por esta Unidad de Gestión en fecha 13/05/2022. 

A los efectos procedentes, se comunica que el DECA provisional emitido por esta 

Unidad de Gestión en fecha 17/05/22 y recepcionado por esa Unidad Ejecutora en 

fecha 17/05/2022 pasa a ser definitivo. 

Tal como se establece en el mencionado DECA, la operación rehabilitación del edificio 

Voro Alandí para su conservación y promoción artística y turística tiene una 

cofinanciación del 50% de su importe por el Fondo FEDER. Se hace hincapié en el 

escrupuloso cumplimiento de las condiciones establecidas, especialmente en lo 

referente a indicadores, medidas antifraude, pistas de auditoría y medidas de 

información y comunicación. 
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Esta Unidad de Gestión, de acuerdo con lo prevenido en el Manual de Procedimientos 

Join Sagunt y en toda la normativa que regula esta actuación, ofrece en todo momento 

la asistencia necesaria para facilitar su cumplimiento.” 

3) Se ha incorporado al presente expediente DECA provisional de fecha 17 de mayo de 

2022 (SEFYCU nº 3250129), del que se desprende lo siguiente: 

- Nombre de la operación: Rehabilitación del edificio Voro Alandí para su conservación 

y promoción artística y turística. 

- Eje prioritario: 12 Eje Urbano 

- Nombre de la unidad, departamento, servicio o área municipal que formula la solicitud 

de ayuda: Departamento de Contratación. 

- Código de la Línea de actuación: Línea 6.1 

- Importe total de la operación: 200.000,00 €, distribuido en las siguientes anualidades 

2022 2023

50.000,00 150.000,00  
- Porcentaje de cofinanciación de la UE: 50%. 

4) De los datos que obran en el expediente, se desprende que el importe total relativo a 

la generación de crédito, en concepto de la subvención DUSI, para el ejercicio 2022 es 

de 25.000,00 €. 
Reparación edifici municipal Almardá

2020/2/12CON/4 2022 2023 TOTAL 

Gasto Total 200.000,00 50.000,00 150.000,00 200.000,00

Subvencion DUSI 50% 25.000,00 75.000,00 100.000,00

Aportación Municipal 50% 100.000,00 0,00 100.000,00

200.000,00

Presupuesto 2022

Generación de Crédito 2022 25.000,00

Aportacion Municipal 2022 100.000,00

125.000,00

Presupuesto 2023

Generación de Crédito 2023 75.000,00

Aportacion Municipal 2023 0,00

75.000,00  
5) En la aprobación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2022, y en concreto, en 

la previsión de ingresos, no se ha considerado ningún ingreso por el concepto objeto de 

este expediente. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal. 

 

            A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta del 

Departamento de Intervención – Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin 

que se promueva debate, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

Org. Pro. Eco. Descripción Proyecto IMPORTE CENTRO GESTOR

210 9220 63200 Reparación edificio municipal Almardà (Voro Alandí) 2020/2/12CON/4 25.000,00 12-CONTRATACION

TOTAL AUMENTOS 25.000,00

Org Eco Descripción Proyecto IMPORTE

210 79100 DUSI-Reparación edificio municipal Almardà (Voro Alandí) 2020/2/12CON/4 25.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN 25.000,00

Anualidad 2022 - Aplicaciones cuyo crédito se aumenta

Anualidad 2022 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación Presupuestaria

Aplicación Presupuestaria 
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SEGUNDO.-  Dar traslado al departamento de Contratación para su 

conocimiento y efectos oportunos.  

 

Cosa que us comunique perquè en prengueu coneixement als efectes oportuns.   
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